
Lunes 8 de librero Página 109Áño 1904.—Número 30, 1^ ,famtM>BBtfW aawwwwniwwraBMMfa^^ nensMi

Í^oktin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d® su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^arte oíicia.1

PRISIDENCÍÁJMBÍO DE «BSTB.

S. M. el Key (q. D. g.), y 
Augusta Keal Familia conti- 
niían en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 7 de Feb7'ero de 1904)

mm ïDsicMi.
Núm. 309.

Cubillas de Santa Marta.

No habiendo comparecido al 
acto de rectificación á pesar de 
haber sido citado por el Boletín j 
Oficial de la pro\incia el mozo 
Ruperto Martin Zorrilla, hijo de | 
Fernando y Rufina, que nació en j 
este pueblo el día 27 de Marzo * 
de 1884, y de paradero ignorado, ? 
se le cita por el presente para que ; 
comparezca antes del día 13 del ■ 
actual, en cuya fecha tendrá lo
sar el cierre del alistamiento: 
asimismo se ruega al Alcalde del j 
pueblo donde el mozo ó sus padres j 
residan que le incluya en el alis 
tamiento si no lo hubiera verifi- 1 
cado, dando cuenta á esta Alcal- ! 
día, para acordar lo procedente. ¡ 

Cubillas de Santa Marta l.“ de ? 
Febrero de 1904.—El Alcalde, j 
Modesto Revilla.

‘NüM. 304.

La Cistérniga^

Se anuncia vacante por el tér
mino de quince días, que princi
piarán á correr desde la inserción 

dei presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, la Deposita
ría municipal de esta villa, con
sistiendo el sueldo en el 15 al 
millar de los ingresos que se ha
gan en la misma.

Los aspirantes á ella podrán 
presentar sus instancias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término expresado, 
pues terminado que sea no serán 
admitidas las que se presenten.

La Cistérniga á 1.® de Febrero 
de 1904.—El Alcalde, Víctor 
Orobon.

Núm. 306.

La Cistérniga.

Por la Junta general del gre
mio de Consumos de esta villa, 
se ha presentado para su exposi
ción al público, por el término de 
ocho días, que principiarán á 
correr desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia el repartimiento de 
conciertos hechos á los vecinos y 
hacendados forasteros con casa 
abierta, para el corriente año, y 
por el importe total del cupo, sus 
recargos y demás que se originen 
ai gremio; en su virtud he acor
dado quede con tal objeto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde los contribuyentes podrán 
enterarse de sus cuotas y hacer 
las reclamaciones que juzguen 
oportunas si se creyeren perju
dicados, en la inteligencia que 
pasado el término del anuncio no 
serán admitidas las que se pro
muevan.

La Cistérniga á 1.° de Febrero 
de 1904.—El Alcalde, Víctor 
Orobon.

NuM. 310.

Tordesillas.

Formados los repartimientos de 
la contribución sobre la riqueza 
territorial y urbana, de este^tér- 
mino municipal, para el pre
sente año de 1904, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Bo
letín Oficial á los efectos regla
mentarios.

Tordesillas 1.® de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Emilio Pas
cual Urquieta.

Num. 307. .

Urones de Castroponce.

Por terminación del contrato 
y por acuerdo de la Junta muni
cipal, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa con 
la dotación anual de 250 peseras, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de doce familias pobres 
y enfermes transeúntes de igual 
clase.

El agraciado percibirá tambien 
en conceplode igualas la suma de 
dos mil pesetas repartidas entre 
los vecinos pudientes, la cual efec
tuará por trimestres vencidos ex- 
tendiéndose el contrato por dos ó 
más años y en el concepto de que 
los aspirantes sean al menos li
cenciados en Medicina y Cirugía.

El plazo para presentar las so
licitudes y demás documentos en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, terminará á los quince 
días de la inserción del presente 

anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Urones de Castroponce 3 de Fe
brero de 1904.—El Alcalde, José 
Herrero.

NüM. 308.

Urones de Castroponce.

Se halla vacante la plaza deFar- 
macéuticotitular de esta villa con 
la dotación anualdecincuenta pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales y trimestres vencidos; 
por las medicinas que necesiten 
done familias pobres de esta po
blación y transeúntes que por 
ella pasen.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de 
quince días contados desde el día 
en que teuga lugar la inserción 
del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Urones de Castroponce 3 de Fe
brero de 1904.—El Alcalde, José 
Herrero.—El Secretario, Aniceto 
Velasco.

Núm. 305.

Villaco.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, 
se anuncia vacante el cargo de 
recaudador de repartimientos lo
cales de esta villa, por término 
de quince días contados desde el 
en que aparezca el presente in
serto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el expre
sado término, extendidas en pa-
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pel correspondiente ó reintegra
das con arreglo á la ley del 
Timbre.,

Para poder aspirar á dicho car
go, es condición precisa que el 
agraciado responda ante el Ayun
tamiento trimestralmente de la 
cuarta parte de la cantidad á que 
asciendan las listas cobratorias 
que se le entreguen para elcobro, 
y el premio que el mismo ha de 
disfrutar, será el del 5 por 100 
de las cantidades que recaude.

Igualmente y por el mismo tér
mino se anuncia vacante el cargo 
de Depositario de los fondos mu
nicipales con el premio del 15 
por millar de las cantidades que 
ingresen en Depositaría, debien
do el agraciado prestar fianza á 
satisfacción del Ayuntamiento, 
por valor ó cantidad que represen
ta el presupuesto de ingresos del 
año corriente.

Villaco 1.® de Febrero de 1904. 
— El Alcalde, José Ruiz y Ruiz.

iiiiimwmsiHi.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 298.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid y su partido.

Porlapreseote requisitoriacito, 
llamo y emplazo á Julián Gar
cía Guadian, vecino que ha sido 
de esta Capital, cuyo actual para
dero y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del tét- 
mino de diez días á contar desde 
la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y «Boletín 
Oficia!» de esta provincia compa
rezca en este Juzgado de mi car
go, sito en la planta alta del Pa
lacio de Justicia, al objeto de 
constituirse en prisión decretada 
en causa criminal que contra él 
me hallo instruyendo sobre hurto 
de cuadros en la Sociedad Filan
trópica Artística de esta Capital.

Así bien ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civi
les como militares y agen tes de la 
policía judicial procedan á la 
busca y captura de indicado pro
cesado en la Cárcel del partido 
á mi disposición.

Dado en Valladolid á cuatro 
de Febrero de mil novecientos 
cuatro.—José Pardo y Crespo.— 
Ante mí, Anastasio H. Almaraz.

8 de Febrero de 1904.

Núm. 299.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
do instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el presentó se cita á Don 
Roque Domínguez, D. Domingo 
Domínguez Soto y D. Leon Pe
tite, vecinos que han sido de esta 
Ciudad, el primero en la calle del 
Salvador, número tres, el segun
do en la Plazuela de Comedias, 
doce, y el tercero en la Plaza Ma
yor, cuarenta y uno, hoy de do
micilio desconocido, para que 
como Jurados, comparezcan en 
los dias trece y catorce de Abril 
próximo, á las diez y media de la 
mañana, ante la Sala de lo Cri
minal de la Exorna. Audiencia 
de este Territorio, para ver la 
causa seguida en este Juzgado 
contra Adrian Duque Placer, ve
cino de Fuensaldaña, sobre ho
micidio frustrado, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Febrero de mil novecientos cua
tro.—J. Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

NuM. 281.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada en este día por el señor Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, se cita á 
Rosse Masson, Sr. Hotel de Me
dina á Lisboa y Augusto Bom
bin, que estuvieron empleados 
en la C ompañía internacional de 
Coches-camas, para que en el 
término de diez días á contar des- 

' de la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid^ comparez
can en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con el fin de reci 
birles declaración en la causa que 
se signe sobre hurto contra José 
María García Gregores, conocido 
por Manuel, bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parárá 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid á primero de Febre
ro de mil novecientos cuatro.— 
El Actuario, Celestino Suárez.

NuM. 282.

RIOSECO.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y en cumpli
miento de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez 

de instrucción de este partido en 
la causa que se siguió en este 
Juzgado contra Silverio García 
Calvo, natural de Fuentepelayo, 
Segovia, por ejercer la Medicina 
y vender medicamentos sin tí
tulo ni autorización para ello, se 
cita al expresado Silverio, á fin 
de que en el término de diez 
días á contar desde la inserción 
de aquella en la Gaceta de Ma
drid y Boletities oficiales de las 
provincias de Valladolid y Sego
via, se presente en este Juzgado 
á recibir cinco pesetas que le 
fueron ocupadas con motivo de 
dicha.causa, previnióndole que 
de no hacerlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Rioseco Enero treinta y uno de 
mil novecientos cuatro.—El Ac 
tuario, Cesáreo Artero González.

ANUNCIOS OffiAffi.
Núm. 311.

Santervás de Campos.

PÉRDIDA

De un pollino entero, edad ce
rrado, pelo pardo claro, topin de 
la pata izquierda, tazado el hocico 
por bajo de la cadena, de la pro
piedad de Isidora Agúndez, el 
que le entregue se le gratificará; 
desapareció el día 27 del mes 
próximo pasado.

Santervás 4 de Febrero de 1904. 
—El Alcaide accidental, Leoncio 
Pomes.

NuM. 320.

Don Eusebio Rodríguez Perez, 
Recaudador de Contribuciones 
de la 2.^ zona de la Capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio seguido por dé
bitos de contribución Territorial, 
contra D. Manuel Rivero, por la 
testamentaría de D. Lucio Blan
co, se embargó una tierra en tér 
mino de esta Capital, al pago de 
de la Estación, de una obrada, que 
linda por el Norte con carretera 
de Canterac, Oeste tierra de don 
Braulio Herrero, Mediodía otra de 
D. Manuel Sigler y Poniente 
carretera de Salamanca, la que 
fué subastada á favor de D. Fer
mín Vacas García, vecino de esta 
Ciudad.

Que habiendo de procederse al 
otorgamiento de la escritura de 
venta, se cita por medio del pre
sento anuncio que se insertará en 
el «Boletín Oficial», de la pro
vincia, por desconocerse su para
dero, á los herederos de D. Lucio 
Blanco, por haber fallecido don 
Manuel Rivero, administrador 
que fué de la testamentaría del 
citado D. Lucio, para que si lo 
estiman oportuno concurran al 

iBBMaaHMawitMKHHaMHaBUHHiakMaiBMMgaaaMittEak^^ 

acto del otorgamiento de la escri
tura de venta y faciliten los ti
tulos de propiedad de la finca ad
judicada al D. Fermín, para lo 
que habrán de comparecer ante 
esta Recaudación, sita en la calle 
de D.®’ Maria de Molía, núm. 10, 
apercibiéndoles de que no verifi
cándolo en el término de tercero 
día so otorgará la escritura de 
oficio según dispone el artículo 
ciento tres de la Instrucción de 
veintiséis de Abril de mil nove
cientos, procediéndose caso ne
cesario y por falta de titulación 
á las prácticas de la información 
posesoria que previene el artículo 
noventa y tres de la mencionada 
Instrucción y el trescientos no
venta y ocho de la Ley Hipo
tecaria.

Dado en Valladolid á cuatro 
de Febrero, de mil novecientos 
cuatro. --Eusebio Rodríguez.

Núm. 275.

Comisión Liquidadora del Ba
tallón Provisional de Puerto 
Bico, núm. 3, afecta al Begi- 
miento de Infantería Bailen, 

núm. 24<,

Relación nominal de los indi
viduos del mismo residentes en 
la provincia de Valladolid, que 
no han percibido los alcances 
que les resultaron al ser ajusta
dos, pudiendo soliciarlos por me
dio de instancia dirigida al señor 
Coronel del expresado Regimien
to de guarnición en Logroño, por 
conducto de la autoridad militar 
ó Alcalde del pueblo en que re
sidan, manifestando el punto y 
forma en que deseen se les gire 
su importe.

Cabo, Angel Lopez Ramés, al
canza 20 pesetas y 19 céntimos, 
residente en Valladolid.

Nota. Los herederos de los 
individuos fallecidos, pueden so
licitar los alcances de éstos, en la 
forma expresada, justificando su 
derecho.

Logroño 14 de Enero de 1904. 
— El Comandaíite Mayor, José 
M.^ Payutíta.—V.® B.® El Coro
nel, Cialdini.

Núm. 280.

Nota de los artículos de inme
diato consumo adquiridos en esta 
Fábrica durante el mes actual.

Día 5.—497375 qqs. métricos 
trigo á 28‘68 pesetas.

Día 20.-316846 id, id, á 27'99 
idem.

» 696320 id. id. á 27‘86 
ídem.

Día31,—987085 id. id. á 27‘86 
idem.

» 100000 id. carbón, 4‘44 
idem.

Valladolid 31 Enero de 1904..
-El Administrador, Julio Gómez.

imprenta del Hospicio provincial,
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